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Guía para carreteras 

 
1) Datos del proponente (responsable legal)  
y del responsable profesional  
 

• Nombre de la persona física o jurídica.   

• Calidades y alcances de las personas físicas y 
jurídicas. 

 

• Actividad principal de la empresa u organismo.  

• Responsable profesional y/o consultor.  

• Domicilio legal y real. Teléfonos. Correo  

• Oficina para notificaciones  

 

1. 1.   Área estimada del proyecto / Área de Influe ncia /Uso del suelo. 
 

• Diseño de obras. Demarcación dentro de 
Hojas cartográficas. Dimensiones: Áreas y 
extensiones. 

 

• Plano (s) Catastrado (s): Servidumbres, 
propiedades a intervenir. Dimensiones: Áreas 
y extensiones. Dimensiones: Áreas y 
extensiones. 

 

• Informe registral (Registro Nacional)  

• Permisos de obras, extendido por 
municipalidad local y el Estado (MOPT). 

 

• Ubicación geográfica / Coordenadas Lambert  

• Ubicación política  

• Área de Influencia directa  

• Área de Influencia Indirecta  
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2) Descripción del proyecto.  
 

2.1 Descripción de las actividades del proyecto. 
El Contratista debe cumplir con todas las regulaciones, leyes, decretos o normas relativas al 

Procedimiento Constructivo y a la Protección Ambiental tanto locales como nacionales que, de una 

forma u otra, involucren la Construcción Vial (reconstrucción, rehabilitación, mejoramiento, 

ampliación y otras), esta etapa se ha dividido en las siguientes fases: Cada una de las siguientes 
actividades debe ser analizada, dimensionadas e identificadas en espacio y tiempo de la respectiva fase. 
(Constructiva / Operativa / Mantenimiento). 

 

3) FASE CONSTRUCTIVA  

Actividades a realizar en cada fase del Proyecto  

Tiempo de Ejecución  

Flujograma de actividades  

Infraestructura y edificaciones a desarrollar  

Equipo y Materiales a utilizar en cada fase 
(Fase de Construcción y Operación)  

 

Materiales a utilizar  

Rutas de Movilización  

Frecuencia de movilización  

Mapeo de rutas más transitadas por efectos del proyecto  

Necesidad de (Fase d e Construcción )   

Agua  

Energía eléctrica  

Alcantarillado (Aguas residuales y aguas servidas)  

Vías de acceso  

Mano de obra  

Campamentos  

Disposición de desechos y residuos Fases 
de construcción  

 

Sólidos  

Líquidos (Incluyendo drenajes)  
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Reciclables y/o reusables  

4) FASE OPERATIVA  
 

Explicación de las Fases de desarrollo   

Actividades a realizar en cada fase del Proyecto  

Tiempo de Ejecución  

Flujograma de actividades  

Infraestructura y edificaciones a desarrollar  

 

Equipo y Materiales a utilizar en cada fase 
(Fase de Construcción y Operación) 

 

Materiales a utilizar  

Rutas de Movilización  

Frecuencia de movilización  

Mapeo de rutas más transitadas por efectos del proyecto  

 

Necesidad de recursos en cada fase (Fase de 
Construcción y Operación  

 

Agua  

Energía eléctrica  

Alcantarillado (Aguas residuales y aguas servidas)  

Vías de acceso  

Mano de obra  

Campamentos  

 

Disposición de desechos y residuos en las 
fases de construcción y operación.  

 

Sólidos  

Líquidos (Incluyendo drenajes)  

Reciclables y/o reusables  

 
5) LEYES Y NORMATIVAS  
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6) GUIA  PARA EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIEN TO DEL 
PROYECTO DE UNA  CARRETERA  
 

ACTIVIDAD  

 
 
IMPLEMENTACION 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NORMATIVA 
 
Toda empresa constructora que licite, debe inspeccionar el sitio de 
la obra propuesta, estudiar las características de la misma y su 
relación con el entorno natural y antrópico, sus  dificultades, 
desafíos, la magnitud y el costo de implementar las medidas 
ambientales y de protección y conservación de los recursos 
naturales. Si los trabajos se realizan por administración estatal, 
también se deberá observar esta misma norma. 
 
El Contratista es el responsable de la implementación de todas las 
medidas incluidas en el P-PGA definido por el contratante, en el 
cual se deberá programar la ejecución  de tales medidas 
ambientales. 
 
Los campamentos deberán estar localizados fuera de áreas pobladas 
(500 m. como distancia mínima), contar con un plano topográfico 
con curvas de nivel a 50 cm. De intervalo vertical en terrenos planos 
y de 1 m. en terrenos inclinados, a fin de definir las estructuras de 
protección y las medidas ambientales contra: erosión, ruido, 
emanaciones de polvo, disposiciones de basuras, malos olores y 
todo aquello que afecte la higiene, la salud y el ambiente de los 
trabajadores de la obra y de los asentamientos humanos cercanos. 
 
Los dormitorios y comedores del campamento deberán estar 
localizados a no menos que 50 metros de distancia de los talleres de 
servicio y de la estación de combustibles, para mitigar ruidos, 
vibraciones, emanación de gases y polvo que puedan afectar a los 
trabajadores. 
 
Los campamentos deberán estar rodeados por una faja perimetral de 
10 m. de ancho sin vegetación, para que sirva de brecha contra 
incendios. La remoción y eliminación de la vegetación nunca debe 
hacerse con fuegos o quemas controladas en el sitio. Para la 
deforestación del área del campamento, se contará con el permiso 
previo y una vez concluidas las obras deberá ser reforestado. 
 
Previo al inicio de las actividades de excavación se deberá verificar 
las recomendaciones establecidas en los diseños con relación a las 
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obras que garantizarán la 
estabilidad de los taludes de 
corte y terraplén de la vía. 

ACTIVIDAD  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NORMATIVA 
 
De acuerdo al tipo de material a excavar y a la altura del corte se 
deben controlar los fenómenos geomorfodinámicos tales como 
remoción en masa y erosión. Dentro de las obras tendientes a 
estabilizar los taludes que vayan resultando del  corte, se deberán 
considerar filtros franceses, drenes horizontales donde los niveles 
freáticos sean altos, zanjas de coronación, terraceos y muros de 
contención, entre otras. 
 
Con el fin de garantizar la estabilidad de los taludes es necesario 
que su inclinación no supere nunca las pendientes recomendadas en 
el estudio geotécnico. 
 
Los árboles a talarse por obstaculizar el derecho de vía u otra razón, 
deberán ser utilizados en la instalación de las cercas vivas, siempre 
y cuando cumplan con las condiciones bióticas necesarias, en caso 
contrario buscar otros usos que no sea la quema del material. 
 
Todo el personal involucrado en la obra debe estar obligado a acatar 
la prohibición para cazar, en el área de influencia del proyecto, aún 
en los días feriados, de descanso y/o domingos. 
 
Se deberá asegurar que todos los aspectos ambientales contenidos 
en las fases de planificación y diseño, con relación a la 
incorporación de los programas de protección de los recursos 
naturales de las áreas protegidas o corredores biológicos, sean 
debidamente implementados. 
 
Se deberá prever los recursos necesarios para que en casos de 
desastres, se habiliten y señalicen las rutas alternas a lugares seguros 
o para conectar con otras vías. 
 
Los caminos provisionales para usos complementarios o auxiliares a 
la ruta, como botaderos a bancos de préstamo y otros, deberán 
aprovecharse para dirigir el tráfico a lugares seguros, en tanto que 
disminuyen los efectos de los desastres que motivaron su 
utilización. 
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ACTIVIDAD 
 
SUPERVISIÓN 
AMBIENTAL.  
 
Toda obra vial para su 
ejecución, debe contar con una 
supervisión ambiental 
específica, que será 
responsable de monitorear la 
implementación del Programa 
de Manejo Ambiental P-PGA, 
que incluya el  cumplimiento 
de las medidas ambientales y 
especificaciones técnicas, para 
garantizar la protección del 
medio ambiente y los recursos 
naturales.  
 
La supervisión ambiental 
deberá concentrarse 
principalmente en la 
construcción de los tramos 
críticos desde el punto de vista 
de la protección del medio 
ambiente y la vulnerabilidad.  
 
La responsabilidad de 
contratar al Regente / 
Supervisor Ambiental recae en 
la empresa Supervisora de la 
obra. 
 

 

 

 

 
 

NORMATIVA 
 
Son atribuciones o responsabilidades de la supervisión ambiental las 
siguientes: 
 
Verificar que las medidas ambientales descritas en el (P-PGA) del 
proyecto sean llevadas a cabo, así como el uso de buenas prácticas 
de ingeniería y de métodos de construcción ambientalmente 
sostenibles, con el propósito de proteger al medio ambiente y 
asegurar la calidad de la obra. 
 
Controlar que el personal de la obra expuesto a ruidos arriba de 80 
decibeles, deberá contar con dispositivos de protección personal, 
siempre que no se logre disminuir el ruido por otros procedimientos. 
 
Vigilar que con el propósito de abatir el ruido, en áreas semiurbanas 
o rurales pobladas, donde prevalecen normalmente condiciones de 
silencio, no se deberá operar equipo que emita ruidos arriba de 80 
decibeles, entre las 6:00 PM y 7:00 AM, excepto en condiciones de 
emergencia o autorización específica por autoridad competente. 
 
Verificar que las máquinas o herramientas que originen 
trepidaciones, tales como los martillos neumáticos, martinetes para 
hincar pilotes, apisonadoras, perforadoras, compresores, 
remachadoras, compactadores, vibradores y similares, deben estar 
provistas de horquillas u otros dispositivos amortiguadores y, al 
trabajador que las utilice, se le proveerá de equipo de protección 
personal antivibraciones tales como cinturón, guantes, almohadillas, 
botas, etc. 
 
Controlar que las máquinas autopropulsadas, como tractores, 
mototraíllas, excavadoras y similares que produzcan trepidaciones y 
vibraciones, deben estar provistas de asientos con amortiguadores y 
sus operadores serán provistos de equipo de protección personal 
adecuado, como fajas, guantes, etc. 
 
Velar porque el Contratista provea todo el equipo de protección 
personal a los operadores de los diferentes equipos utilizados en un 
proyecto vial y, al mismo tiempo, instruir a los trabajadores en cuanto 
a la obligatoriedad del uso del equipo; será responsabilidad del 
Contratista la aplicación de medidas disciplinarias o sanciones ante 
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cualquier negligencia de los 
operadores por no usar o usar 
inadecuadamente el equipo de 
protección. 
 

ACTIVIDAD  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NORMATIVA 
 

Verificar que el contratista sólo altere las áreas dentro de las 
servidumbres del camino y los sitios de las estructuras temporales; 
en principio, no permitirá la intervención en otras áreas y exigirá la 
pronta revegetación de los sitios donde se hayan terminado los 
trabajos. 
 
Exigir al contratista la utilización de señalamiento preventivo 
durante la ejecución de trabajos en caminos que estén abiertos al 
tránsito vehicular, como también exigirá la dotación del personal del 
contratista con chalecos, cascos, botas y demás equipo de seguridad. 
 
Vigilar que los taludes tanto en corte como en relleno se construyan 
con las pendientes indicadas en los planos, velará por la correcta 
construcción de las obras complementarias de drenaje y control de 
erosión contenidas en las especificaciones y planos; verificará en 
campo la necesidad de construir obras nuevas. 
 
Para realizar los cambios en los taludes recomendados durante la 
fase de diseño; deberá supervisar el cumplimiento de los planes 
presentados para la explotación de los sitios de préstamos y de 
extracción de materiales. 
 
Coordinar los casos de cambio de sitios de explotación, realización 
de pruebas de laboratorio para escoger, delimitar y programar un 
nuevo plan de explotación para otros sitios de préstamos; deberá 
igualmente vigilar el correcto uso de vertederos y las medidas de 
prevención y mitigación ambiental. 
 
Velar porque antes de cualquier movimiento de tierra en el área 
donde se construirá el campamento, se deberán preparar los equipos 
y materiales necesarios para garantizar el correcto manejo de las 
aguas lluvias; se construirán sistemas de drenajes superficiales, 
revestimientos, trampas de sedimentación y se canalizarán las aguas 
minimizando los efectos de la erosión. 
 
Velar porque en condiciones especiales y en casos indispensables, 
se deberá contratar el  diseño, montaje y operación de una planta de 
tratamiento de aguas residuales cuyo objetivo principal será 
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mantener una adecuada 
Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO), disminuir los 
sólidos suspendidos a niveles 
tolerables, reducir organismos 
patógenos y los compuestos 
de nitrógeno y fósforo 
 

 
 
 
 
 
 
ACTIVIDAD  

 
 
CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DE 
CAMPAMENTOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Para verter las aguas de la planta de tratamiento se deberán cumplir 
las normas de descargas de efluentes vigentes. 
 
Verificar que los equipos deberán operarse de manera tal que causen 
el mínimo deterioro a los suelos, vegetación y cursos de agua. El 
Supervisor Ambiental no deberá permitir el uso, tránsito o 
estacionamiento de equipo móvil en lechos de quebradas o ríos, a 
menos que la naturaleza del trabajo así lo exija. 

 

NORMATIVA 
 

 
En la construcción y operación de campamentos se pueden 

presentar diversas afectaciones sobre el entorno, relacionadas 

principalmente con: 

 

• La remoción y afectación de cobertura vegetal; 

• Cambios temporales en el uso del suelo y en sus propiedades 
físico-químicas; 

• Emisiones de gases y ruidos; 

• Emisión de partículas; 

• Aporte de aguas residuales domésticas; 

• Sedimentos; 

• Lubricantes e hidrocarburos a cuerpos hídricos; 

• Modificación de flujos de agua; 

• Ahuyentamiento de fauna; 

• Incremento de las actividades de caza; 

• Alteración de las costumbres y cultura de comunidades 
cercanas; 

• Demanda de mano de obra; 

• Demanda de servicios públicos; 

• Demanda de bienes y servicios; 

• Aumento de riesgos de accidentalidad; 

• Cambios negativos en la percepción del paisaje, entre otros. 
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Deberá reducirse la alteración 
de la calidad del aire a través 
del control de las emisiones 
de los motores del equipo de 
construcción, mediante el 
buen funcionamiento 
mecánico de los mismos. 
 
La alteración del aire causada 
por el polvo y otras partículas 
en suspensión, se controlará 
mediante la aplicación de 
riegos de agua o de productos 
aprobados. 
 
 

ACTIVIDAD  

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

Para el caso del material apilado, no se podrá colocar por ningún 
motivo en áreas pobladas y cuando esté próximo a asentamientos  
humanos, el contratista debe realizar riegos periódicos o proteger 
con nylon u otros elementos, el material acumulado. 
 
Los ruidos y vibraciones deben ser reducidos en lo posible en su 
foco de origen, tratando de aminorar su propagación en los lugares 
de trabajo. 
 
En el contrato se definirá la responsabilidad de reportar y limpiar los 
derrames de gasolina, aceite diesel, aceite para motores, sustancias 
tóxicas y otras. 
 
La aplicación de riegos asfálticos de imprimación, riegos de liga y 
estabilizadores de suelos en la superficie de la vía, deberá evitar 
afectar aquellos suelos que quedan fuera de la superficie de la vía. 
Se deberá evitar también, la contaminación de arroyos, suministros 
de irrigación, humedales, embalses de agua y corrientes vivas. 
 
Se deberá considerar la incorporación de estructuras provisionales 
de canalización y contención de sedimentos. 
 
Todo el material orgánico de desecho proveniente de las 
operaciones de limpieza y desmonte o descapote deberá ser apilado 
en sitio, lejos de los cursos de agua, para ser finalmente depositado 
en el sitio de botadero más cercano al lugar de trabajo que haya sido 
aprobado para tales fines. 
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Las consideraciones 
ambientales que deberán 
tomarse durante las 
actividades de pavimentación 
son: el control del polvo por 
medio de riego de agua y la 
correcta disposición temporal 
de los áridos o materiales 
utilizados en las distintas 
capas del pavimento (en sitios 
fuera del recorrido de las  
aguas de escorrentía), para 
evitar la afectación de los 
drenajes temporales del 
camino. 
 
La localización de las plantas 
de concreto asfáltico e 
hidráulico y canteras se 
efectuará en zonas alejadas 
por lo menos 200 metros de 
viviendas, áreas residenciales, 
comerciales o recreativas. 
 
 
 
 

ACTIVIDAD  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

El EIA podrá definir una distancia mayor, de acuerdo con 
características particulares del proyecto y su entorno. Se seguirán 
todas las normativas ambientales referidas anteriormente respecto a 
la lejanía de los cursos de agua, la estabilidad de los suelos y las 
previsiones contra erosiones o socavaciones. 
 
Sobre la generación de ruidos, se recomienda que el máximo nivel 
detectable a 50 metros de las instalaciones citadas en el inciso 
precedente, no exceda de 70 dBA entre las 7 a.m. y las 6 p.m. y 55 
dBA entre las 6 p.m. y las 7 a.m. Todo el personal que labore en 
estos sitios deberá utilizar equipos de protección personal, 
incluyendo orejeras, anteojos de seguridad y equipos de protección  
respiratoria. Los sistemas de recolección de polvo en las fuentes de 
extracción de material deberán estar basados en la trituración en 
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húmedo del material rocoso. 
Para los casos de las plantas 
de concreto asfáltico e 
hidráulico debe usarse el 
sistema de recolección de 
polvo que recomiende el 
fabricante. 
 
El abastecimiento de 
combustible y las operaciones 
de mantenimiento deben 
realizarse únicamente dentro 
de las zonas y talleres 
encomendados para este fin, 
de manera que los desechos 
de estas actividades no 
contaminen los suelos y las 
aguas. Se deberá contar con 
un programa de  
mantenimiento de todo el 
equipo y maquinaria que 
utilice en el proyecto; esto 
ayudará a evitar accidentes al 
estar las máquinas en 
perfectas condiciones 
mecánicas y que éstas 
produzcan menos emisiones y 
ruidos que contaminen el 
ambiente. 
 
Todo tanque o depósito fijo de 
combustibles o lubricantes, 
debe contener una fosa 
contingente al derrame e 
impermeable, para almacenar 
al menos 1/2 de la capacidad 
del tanque. En caso de que no 
sea la capacidad total del 
tanque a retener, deberá 
contarse con vigilancia 
permanente. 
 
En la construcción de los 
campamentos se evitará al 
máximo la realización de 

cortes de terreno, rellenos y remoción de vegetación y en lo posible, 
utilizar elementos prefabricados. Cuando sea estrictamente 
necesario remover la vegetación presente, además de contar con el 
permiso de aprovechamiento forestal, la tala y el descapote deberán 
realizarse en el área estrictamente necesaria para la construcción de 
vías de acceso y de edificaciones para vivienda, oficinas, talleres y 
parqueaderos. 

ACTIVIDAD 
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NORMATIVA 
 

El material vegetal retirado, 
en la medida de lo posible se 
debe transplantar a zonas 
desprotegidas, iniciando 
procesos de revegetación y 
reforestación perimetral a fin 
de crear barreras vivas que 
minimicen los impactos 
relacionados con ruido y 
emisiones de partículas. Se 
prohíbe el tráfico de madera 
para cocción de alimentos y 
fines lucrativos. 
 
De ninguna manera se 
permitirá el vertimiento de 
aguas negras a los cuerpos de 
agua cercanos. Se deberán 
construir sistemas adecuados 
para la disposición de 
residuos, líquidos y sólidos y 
los vertimientos se harán de 
conformidad con lo 
establecido en los Códigos de 
Salud y otras leyes 
pertinentes. Se dispondrán 
estratégicamente barriles para 
depósito de basuras. 
 
Se instalarán en las zonas de 
lavado de maquinaria sistemas 
de desarenadores y trampas de 
grasas, asimismo, los patios 
destinados para la realización 
de estas operaciones deben 

estar alejados de cursos y cuerpos de agua. Los residuos 
provenientes de estas operaciones se depositarán en los lugares 
seleccionados y aprobados para tal fin. 
 
En la conformación de las capas de base y subbase, se deberá cubrir 
con lonas impermeables los montículos de material almacenados 
temporalmente, para evitar el arrastre de partículas a la atmósfera y 
cuerpos hídricos cercanos por acción eólica o hídrica. 
 
Para disminuir el efecto barrera sobre la fauna silvestre y la 
fragmentación de predios con vocación ganadera, se deberá prever 
la construcción de pasos de al menos dos metros de altura por cuatro 
de ancho. 
 
En los frentes de trabajo se deberá utilizar el tipo de sistema 
sanitario más apropiado al ambiente, el tiempo que duren las faenas 
y a las condiciones específicas de cada sitio, tales como: letrina de 
foso seco, letrina móvil, letrina abonera con doble cámara para 
lugares húmedos y muy húmedos u otras similares que eviten la 
contaminación y el fecalismo al aire libre. El contratista debe 
garantizar atención médica y laboral a los trabajadores. Antes de 
finalizar las faenas de construcción, las áreas de campamento 
deberán ser limpiadas, retiradas las estructuras, cubrir con la tierra 
fértil que fuera acopiada al inicio de la construcción y reforestar 
dichas áreas. 
 

ACTIVIDAD 
 
APERTURA Y ADECUACIÓN DE CARRETERAS. 
 
En la construcción de vías se entiende por desmonte la desaparición 
total de la cobertura vegetal que se encuentra en la zona de calzadas, 
bermas y cortes proyectados para la conformación de la estructura 
vial.  
 
Esta actividad constituye una de las principales acciones generadoras 
de impactos negativos sobre el ecosistema, pues conlleva 
inicialmente los siguientes impactos: 
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NORMATIVA 
 

• Pérdida de la cobertura 
vegetal; 

• Pérdida del sotobosque 

• Pérdida de suelo; 

• Aumento de la 
escorrentía superficial; 

• Favorece la invasión 
de especies que 
cambian la 
composición y 
estructura 

• externa de la 
vegetación original y 
produce fragmentación 
de hábitats; 

• Rompimiento del 
equilibrio 
ecosistémico; 

• Pérdida de la 
diversidad biológica; 

• Aumento de la presión 
sobre el recurso 
bosque y cambios 
negativos en la 
percepción del paisaje; 

• Obstrucción del drenaje natural; 

• Corta las vías migratorias de la fauna silvestre. 
 
El manejo de la apertura y adecuación de accesos deberá realizarse 
siguiendo las siguientes normas: 
 
El desmonte se ha de realizar en tramos ambientalmente 
vulnerables, bajo la dirección y supervisión de un especialista. Los 
árboles de valor genético, histórico, paisajístico, endémicos, 
amenazados, en peligro de extinción o que por su edad y/o calidad 
merezcan el calificativo de monumento natural, situados dentro de 
los límites o cercanos al derecho de vía, no serán removidos sino 
que, más bien, serán protegidos en forma satisfactoria. 
 
En el caso de árboles dentro del derecho de vía, que posean alto 
valor genético, histórico o cultural y que puedan ser removidos a 
otro lugar, deberán ser trasladados utilizando las técnicas 
correspondientes y aprovechando la maquinaria utilizada en la 
apertura de brechas, de tal manera que se asegure su supervivencia 
en el nuevo sitio donde pueda desarrollarse adecuadamente. 
 
Los árboles que necesariamente deban ser removidos, deberán ser 
desramados y tumbados en tal forma que no se dañe la vegetación, 
estructuras, líneas de transmisión u otras propiedades adyacentes. La 
tala preferentemente será manual, con motosierra y no con 
bulldozer, para evitar daños a los suelos y a la vegetación cercana. 
Excepto en aquellos lugares donde se deben extraer raíces para 
evitar el daño a la capa de rodadura. 
 

ACTIVIDAD  
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ACTIVIDAD  

 
PLANTAS TRITURADORAS, DE 
PRODUCCIÓN DE CONCRETO 
ASFÁLTICO E HIDRÁULICO. 

 
Esta actividad origina serias 
afectaciones al componente 
aire, especialmente ruido y 
emisiones de partículas finas 
provenientes del proceso de 
triturado y en los sitios de 
transferencia del material hacia 
los medios de transporte y 
almacenamiento. 

 
NORMATIVA 

 
La tala y roza producen un 
impacto negativo irreversible, 
por lo que se debe planear 
estrictamente el 
aprovechamiento de la 
vegetación presente en el 
corredor, sin sobrepasar el 
derecho de vía. Asimismo se 
debe limitar el área a afectar 
mediante levantamientos 
topográficos para evitar 
errores en el alineamiento. 
 

La tala de árboles debe realizarse a ras del suelo para evitar el 
rebrote y que se constituya con el tiempo en impedimento para el 
buen mantenimiento de la vía.  
Las ramas o fustes de diámetros pequeños se deben repicar y apilar 
a fin de disminuir el riesgo de incendio. 
 
La caída de los árboles debe hacerse en dirección a la brecha ya 
despejada, a fin de evitar el daño a los árboles adyacentes y atrofiar 
o destruir la regeneración natural de las especies circundantes. En 
condiciones muy desfavorables a la caída deseada del árbol, ésta se 
debe orientar con ayuda de cables mecánicos. 
 
Los desechos vegetales provenientes de la construcción de brechas y 
que consisten en fustes y ramas de diferentes diámetros, deberán 
disponerse adecuadamente. Por lo tanto se deberá efectuar una 
correcta selección del material vegetal, así como el almacenamiento 
de madera rolliza que debe ser objeto de apilamiento temporal a lo 
largo del corredor, de manera que no obstaculice las actividades 
propias de la obra. 
 

NORMATIVA 
 
 
Para la ubicación del lugar más apropiado para la instalación de la 
planta, se deben considerar los siguientes aspectos: dirección de los 
vientos (determinada en el campo), proximidad con la fuente de 
materiales y preferiblemente en medio de barreras naturales 
(vegetación alta, pequeñas  formaciones de alto relieve).  
 
Debe estar ubicada a una distancia prudente que evite cualquier tipo 
de afectación a viviendas cercanas. El sitio de ubicación debe ser 
preferiblemente plano, hasta donde sea posible desprovisto de 
cobertura vegetal y de fácil acceso. 
 

 
 

ACTIVIDAD  

 
La operación de estas plantas, además, puede  afectar el componente 
agua en lo relacionado con el lavado del material pétreo en su proceso 
de triturado y el lavado de las plantas de concreto. 
 
Para la protección atmosférica, la legislación establece los 
mecanismos de prevención, control y atención de episodios por 
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contaminación del aire 
generada por fuentes 
contaminantes fijas y móviles; 
las directrices y competencias 
para la fijación de nuevas 
normas de calidad de aire o 
niveles de emisión; las normas 
básicas para la fijación de los  
estándares de emisión y 
descarga de contaminantes a la 
atmósfera; las de emisión de 
ruido y olores ofensivos; los 
permisos, los medios de 
control y vigilancia y la 
participación ciudadana, entre 
otros. La operación de estas 
plantas, además, puede afectar 
al recurso agua en lo 
relacionado con el vertimiento 
originado en las plantas de 
asfalto o concreto hidráulico 
por el lavado de los filtros que 
controlan las emisiones de 
partículas al aire. 

 

NORMATIVA 
 
Los promontorios por 
acumulación de material de 
descapote se deben cubrir con 
césped, logrando así tres 
importantes efectos: el 
primero de tipo paisajístico, 
otro de cerramiento para 
seguridad y aislamiento y 
finalmente, una reserva de 
material orgánico para 
recuperación de los suelos, 
luego de retiradas las plantas. 
 

Los lodos de material pétreo del fondo de las lagunas deben 
evacuarse periódicamente hacia zonas de secado y posteriormente 
deberán ser reutilizados en la fabricación de la mezcla o evacuarse 
hacia las zonas de disposición de material sobrante aprobados por la 
supervisión. 
 
La instalación de las plantas de concreto asfáltico e hidráulico se 
hará preferiblemente en el mismo lugar que la planta de trituración, 
permitiendo así compartir las mismas obras perimetrales descritas 
para este aspecto. 
 
Para el manejo de las emisiones de la planta de concreto se tendrán 
que utilizar los siguientes equipos de control: Silos de cemento, por 
ser alimentados por bombas neumáticas desde los camiones hasta 
los silos, se deberá realizar la instalación de filtros sobre los silos, 
con una capacidad superior al de las bombas; en la tolva báscula y el 
cargue de vehículos, el control también se efectuará por medio de 
filtros que puedan manejar un caudal adecuado. El control debe 
estar acompañado de un sistema de captación que cubra la zona de 
cargue y ventile la tolva báscula. 
 
El lavado de la planta, así como las aguas de escorrentía deberán 
conducirse mediante canales perimetrales hacia piscinas de 
decantación preferiblemente en concreto, con capacidad suficiente 
para retener las mezclas provenientes de dicho lavado. Las plantas 
de asfalto se deben ubicar a una distancia mayor de 25 m. de las 
oficinas administrativas o de las áreas de descanso, con el propósito 
de evitar las molestias ocasionadas por el ruido de los motores. 
 
El mantenimiento de la planta de asfalto debe prestar especial 
atención a los equipos de control para los gases del horno, los cuales 
pueden ser: lavadores de gases, ciclones o filtros de mangas con 
medios filtrantes para temperatura, dado que una excelente 
combustión garantiza una reducción de la emisión de ciertos gases 
contaminantes; se procurará mejorar las plantas de concreto 
asfáltico utilizando tecnologías más limpias en esta labor. 
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ACTIVIDAD  
OPERACIÓN DE MAQUINARIA, 
TRANSPORTE Y ACARREOS. 

 
Los principales efectos que 
con más frecuencia se originan 
por esta actividad se 
relacionan con las emisiones 
de ruido, gases y partículas a la 
atmósfera, contaminación de 
aguas por lavado de 
maquinaria, desestabilización 
de márgenes en cruces con 
drenajes naturales, 
vertimientos de grasas y 
aceites, compactación de 
suelos, afectación de 
vegetación, atropellamiento de 
fauna, incremento de los 
accidentes, afectación de 
predios y el deterioro que 
produce el transporte de 
materiales por las vías de 
acceso a la construcción, que 
en muchos casos no tienen el 
soporte estructural necesario, 
entre otros aspectos. 
Para las plantas que operan 
con lavadores húmedos como 
sistema de control y que 
generan residuos líquidos con 
sedimentos provenientes de 
los finos que salen por las 
chimeneas de las calderas. Las 
aguas deben ser conducidas 
hacia lagunas de 

sedimentación y posteriormente deben reutilizarse en el mismo 
proceso de filtración. A estas lagunas se les deberá realizar un 
mantenimiento periódico, consistente en la extracción de los lodos 
de fondo, los cuales se dispondrán temporalmente en zonas de 
secado, para luego ser nuevamente reutilizados en el proceso de 
elaboración de la mezcla. Se deberá, además, incorporar en la 
piscina de sedimentación, una trampa para retención de 
hidrocarburos y aceites. 
 
La planta de concreto, deber estar rodeada de un bordillo de 
contención de un mínimo de 20 cm. de altura, para que en caso de 
derrame, éste quede contenido dentro de un área definida para su 
remoción adecuada. 

 
NORMATIVA 

 
El transporte de material deberá cumplir con las regulaciones 
nacionales en lo que se refiere a carga, descarga, transporte, 
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, 
elementos, concretos y agregados sueltos de construcción, de 
demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 
 
Los vehículos destinados para transporte de materiales deberán tener 
incorporados a su carrocería palangana, cama o platones apropiados, 
a fin de que la carga depositada en ellos quede contenida en su 
totalidad, en forma tal que se evite el derrame, pérdida del material 
y el escurrimiento de material húmedo durante las faenas. Por lo 
tanto, la palangana, cama o platón debe estar constituido por una 
estructura continua que en su contorno no contenga roturas, 
perforaciones, ranuras o espacios.  
 
Las palanganas, camas o platones empleados para este tipo de carga 
deberán estar en perfecto estado de mantenimiento. La carga deberá 
ser acomodada de tal manera que su volumen esté a ras de la 
palangana, es decir, a ras de los bordes superiores del platón o 
contenedor. Además, las puertas de descargue de los vehículos que 
cuenten con ellas, deberán permanecer adecuadamente aseguradas y 
herméticamente cerradas durante el transporte. 

 
 

ACTIVIDAD  
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NORMATIVA 
 
En los casos en que el 
transporte se realice a través 
de sitios poblados o vías 

abiertas al tránsito, es obligatorio cubrir la carga transportada con el 
fin de evitar la dispersión de la misma o emisiones fugitivas.  
 
La cobertura deberá ser material resistente para evitar que se rompa 
o se rasgue y deberá estar sujeta firmemente a las paredes exteriores 
de la palangana, cama o platón, en forma tal que caiga sobre el 
mismo por lo menos 30 cm. a partir del borde superior de la 
palangana. 
 
Se deberán elaborar manuales para la operación segura de las 
diferentes máquinas y equipos que se utilicen en labores de 
excavación a cielo abierto y el operador esta obligado a su 
utilización en forma segura y correcta. 
 
A todos los equipos se les deberá colocar en un lugar visible la 
capacidad de carga, la velocidad de operación recomendada y las 
advertencias de peligro especiales. Las instrucciones y advertencias 
deberán ser fácilmente identificables por el operador cuando éste se 
encuentre en situación de control. 
 
 Los equipos pesados para el cargue y descargue deberán tener 
alarmas acústicas y ópticas, para operaciones de retroceso. En las 
cabinas de operación de los equipos no deberán viajar ni permanecer 
personas diferentes al operador, salvo que lo autorice el encargado 
de la seguridad industrial. 
 
Las emisiones de los motores de combustión interna están 
normalizadas en las leyes sectoriales, para asegurarse el 
cumplimiento de las mismas y no sobrepasar los niveles de 
emisiones y de opacidad permisibles, las maquinarias tendrán que 
estar en buen estado de funcionamiento. 
 
Al finalizar la obra, se deberán restablecer los caminos y vías de 
acceso que hayan sido destruidas por el transporte y maquinaria. 

 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD 
BANCOS DE PRÉSTAMO Y  
CANTERAS 
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Dentro de las actividades que 
involucran la extracción de 
materiales pétreos procedentes 
de canteras y lechos aluviales, 
se generan diversos impactos 
sobre el ambiente.  
Entre los impactos positivos, 
se puede mencionar que al 
extraer material laminarmente 
en cauces, respetando sus 
márgenes y no profundizando 
más de lo permitido, se mejora 
considerablemente la gradiente 
hidráulica.  
En cuanto a los impactos 
negativos, se puede presentar 
alteración en la dinámica 
fluvial asociada a los procesos 
de socavación generados por la 
extracción de materiales dentro 
de los cauces o procesos de 
sedimentación producidos por 
el aporte de material a los 
cuerpos de agua, que inciden 
en una disminución de la 
capacidad de transporte y un 
aumento de arrastre de 
material en carga y en 
suspensión, lográndose así un 
efecto abrasivo y erosional 
diferencial de acuerdo con el 
tipo de materiales que se vayan 
encontrando. De otra parte esta 
actividad genera turbidez de 
las aguas con la consecuente 
afectación de la vida acuática y 
de los usuarios del recurso; 
además provoca variación en 
la morfología del cauce y 
desestabilización de taludes y 
márgenes hídricas. 

NORMATIVA 
 
Impactos: 

 

• Desaparición de cobertura vegetal; 

• Afectación de zonas de recarga hídrica; 

• Alteración de los patrones de drenaje; 

• Incremento de procesos erosivos; 

• Inestabilidad de taludes y laderas naturales; 

• Generación de procesos erosivos; 

• Cambios en el uso del suelo; 

• Emisión de partículas a la atmósfera; 

• Generación de ruido; 

• Ahuyentamiento de fauna; 

• Afectación de predios cercanos; 

• Afectación de yacimientos arqueológicos; y 

• Alteración del paisaje, entre otros aspectos. 
 
 
Las zonas para extracción de materiales de construcción (bancos de 
préstamo de arenas, gravas, piedra u otros materiales a utilizar), 
sean de peñas o playones de ríos o quebradas, deberán ser 
seleccionadas previo a un análisis de alternativas y su explotación 
será sometida a aprobación con la presentación del respectivo P-
PGA para la explotación y posterior readecuación morfológica y 
revegetalización. El material superficial o de descapote removido de 
una zona de préstamo, debe ser almacenado para ser reutilizado 
posteriormente en las restauraciones futuras. 
 
Cuando la calidad del material lo permita, se deberán aprovechar los 
materiales de los cortes para realizar rellenos o como fuente de 
materiales constructivos, con el fin de minimizar la necesidad de 
explotar otras fuentes y disminuir los costos ambientales. Los 
desechos de los cortes no podrán ser dispuestos a media ladera ni 
arrojados a los cursos de agua; éstos serán acarreados a sitios de 
disposición seleccionados en el diseño de la obra y dispuestos 
adecuadamente, con el fin de no causar problemas de deslizamientos 
y erosión posterior. 
 
La explotación del material deberá ser realizada fuera del nivel del 
agua y sobre las playas del lecho ya que la movilización de 
maquinaria en zonas que se encuentran por debajo de este nivel, 
genera una fuerte remoción de material con el consecuente aumento 
en la turbiedad del agua. 

ACTIVIDAD  
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Para mitigar los impactos 
negativos, las extracciones 
deben ir enfocadas hacia un 
equilibrio: erosión – 
profundidad – volumen 
extraído – metodología de 
extracción = volumen de 
extracción vrs volumen 
estático más reservas 
dinámicas.  
 
Si se extrae el material 
adecuadamente en forma 
laminar se minimizan 
significativamente 
los efectos por socavación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

La explotación debe localizarse aguas abajo de los puentes y de las 
captaciones para acueductos, teniéndose en cuenta los análisis 
efectuados sobre la dinámica fluvial. Cuando sea indispensable 
explotar playas aguas arriba de las obras mencionadas, debe existir 
como mínimo 1 km. entre éstas y la playa de extracción y un 
mínimo de 200 metros aguas abajo. 
 
En caso de realizarse la explotación dentro del cauce, ésta deberá 
hacerse hasta un máximo de 1.50 m. de profundidad, evitando la 
profundización del lecho natural y los cambios morfológicos del río, 
permitiendo la recuperación más acelerada de sus depósitos. 
Igualmente la explotación se realizará sobre los sectores de playas 
más anchas procurando utilizar toda la extensión de las mismas. 
 
Se deberá prestar especial atención a la protección de las márgenes 
de los ríos ya que son fundamentales para evitar desbordamientos en 
épocas de crecientes importantes. El método extractivo más 
recomendado para la explotación de los lechos aluviales, es la 
utilización de equipo mecánico como retroexcavadora y cargador 
frontal. 
 
Las zonas destinadas al almacenamiento de los materiales extraídos 
del lecho se ubicarán en zonas desprotegidas de cobertura vegetal y 
retiradas de cuerpos de agua. Se deberán llevar registros de control 
sobre cantidades extraídas para evitar sobreexplotación. 
 
Para la explotación de bancos de material o de préstamo, se deberán 
observar los siguientes principios generales: 
 

• Evitar labores de explotaciones en banco único. 

• De acuerdo a la estabilidad del macizo rocoso no se permitirán 
alturas de taludes superiores a los diez metros 

• Queda terminantemente prohibido la explotación en zanjas o 
canales para el arranque de materiales de canteras. 

• Se recomiendan labores de explotación por el método de bancos. 

• Establecer controles topográficos y geotécnicos en los taludes. 

• Establecer sistemas adecuados de drenaje para aguas de 
escorrentía a nivel de frentes de explotación y patios de carga. 

• Señalizar adecuadamente los frentes de trabajo, para evitar el 
ingreso de personas ajenas a la explotación. 

• Dotar de señales auditivas a la maquinaria de carga y transporte 
para las acciones de retroceso. 

ACTIVIDAD  
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NORMATIVA 
 

• Humedecer los patios de carga y maniobras, para evitar la 
emisión a la atmósfera de polvo y otros de materiales 
particulados. 

• Que posea el permiso ambiental correspondiente. 
 
Los bancos de préstamo, las áreas de usos varios o de desecho 
deberían ser escogidos al inicio de la construcción, si no están 
mostrados en los planos o descritos en las especificaciones del 
contrato. Su localización debería ser preferiblemente, en lugares que 
no sean visibles desde la vía ya terminada; que no quede a la vista 
de los conductores ni en lugares expuestos, de manera que se 
dificulte la colocación de barreras vegetales; la explotación deberá 
hacerse de tal manera que la excavación se integre armoniosamente 
al paisaje circundante. Las áreas que hayan sufrido remoción de 
material, deberán ser reconformadas y resembradas con vegetación 
autóctona. 
 
Los bancos de préstamo, áreas de usos varios o de desecho que 
queden expuestos, deberán ser conformados y tratados con tierra 
orgánica, para que se establezca con más rapidez la vegetación 
natural. 
 
Para conservar la armonía estética, los caminos secundarios o de 
acceso para acarreo de materiales, no deberán quedar localizados a 
un ángulo que los haga visibles al tráfico sino que, por el contrario, 
en ángulo recto con respecto la dirección del tráfico. Debe evitarse 
el acopio de materiales o tierra alrededor de los árboles, para evitar 
daños o su eliminación. El material sobrante debe ser colocado en 
las áreas de desechos previamente aprobadas de tal forma que no 
interfiera con el drenaje superficial. 
 
En los bancos de préstamo, áreas de usos varios o de desechos, se 
deberán construir drenajes adecuados para que durante su 
explotación y al concluirla, se evite la acumulación de agua que 
puede estancarse, formando charcos que propicien el desarrollo de 
vectores de enfermedades o que malogren el crecimiento de las 
plantas. 
 
El material sobrante de las excavaciones, si es de buena calidad, 
deberá ser usado en el suavizamiento de los taludes de desmontes o 
terraplenes, en el ensanchamiento de los hombros de los mismos, o 
bien, en la construcción de áreas de descanso para los viajeros. 

ACTIVIDAD 
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ACTIVIDAD  

 
 
CORTES Y RELLENOS O  
TERRAPLENES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

Cuando se trate de bancos de préstamo nuevos, los suelos orgánicos 
existentes en la corteza deberán ser conservados acopiándolos 
apropiadamente para recubrir con ellos el banco al finalizar los 
trabajos extractivos y recuperar la vegetación autóctona. 
 
El material de cauces de ríos y quebradas podrá ser extraído 
manteniendo la pendiente natural del cauce y asegurando sus bordes 
contra deslizamientos. No se permitirá la extracción de materiales 
con máquinas dentro del curso de agua de los ríos, ni a distancias 
menores de 200 metros del centro de la vía al punto de extracción. 
 
En terrenos planos sujetos a estancamiento de aguas y de drenaje 
muy lento, no se podrá extraer materiales de préstamo para evitar la 
acumulación de las aguas. Para disminuir los problemas causados 
por exceso de sedimentos en suspensión, se deberán construir pilas 
de sedimentación o diques transversales a la dirección del flujo, 
procurando que no obstruyan totalmente el paso del agua. 
 
Para minimizar los problemas causados por exceso de polvo en los 
caminos de acceso a la fuente, cauce o cantera, se deberá 
implementar un sistema de riego periódico con agua y en el 
intervalo necesario para evitar el problema. De acuerdo a la época 
del año, el tipo de material y las condiciones climáticas se deberán 
fijar los intervalos durante el día. Estos períodos no deben ser 
mayores de 12 horas. 

 

NORMATIVA 
 
Los impactos relacionados con esta actividad, se relacionan con: 
 

• Emisiones de ruido, gases y partículas a la   atmósfera 
causados por la maquinaria y su tránsito por zonas aún 
descapotadas; 

• Cambios en el patrón de drenaje de la zona; 

• Aporte de sedimentos a cuerpos de agua; 

• Afectación de predios aledaños por préstamos laterales; 

• Alteraciones en el nivel freático, y su efecto 
fundamentalcomo barrera al flujo de drenajes naturales;  

• Afectación de humedales; 

• Fragmentación de hábitats; y 

• Alteraciones en el paisaje. 
 

ACTIVIDAD  

 



24 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

La tierra vegetal que fuese encontrada tanto en las áreas de corte 
como en las de relleno, deberá ser retirada, transportada y apilada en 
los lugares seleccionados para tal propósito. 
 
Se minimizará la circulación de maquinaria pesada en terrenos 
dedicados a la agricultura, para evitar que los suelos resulten 
compactados y sufran merma de su potencial agrícola. 
 
Previo a la construcción de un terraplén y donde necesariamente se 
requiera la utilización de préstamo lateral para la conformación del 
mismo, se deberán seleccionar los sitios más adecuados para esta 
actividad, teniendo en cuenta aspectos de requerimientos técnicos y 
de menor susceptibilidad al daño ambiental, con miras a minimizar 
los efectos producidos por el préstamo lateral de material. 
 
Para evitar el empantanamiento casi permanente que se origina en el 
área aledaña al terraplén como producto de los préstamos laterales, 
se tendrá que disponer de alguna obra de drenaje que mitigue esta 
situación, como filtros longitudinales y cunetas, que conduzcan las 
aguas hacia drenajes naturales, de esta manera se evitará la 
propagación de vectores de enfermedades y se atenuará el impacto 
ambiental, particularmente en la mejora de la armonía estética del 
paisaje. 
 
Con el fin de controlar posibles procesos erosivos se deberán 
empastar o engramar los taludes del terraplén con el material de 
descapote previamente acumulado y se favorecerá el crecimiento de 
especies arbustivas de bajo porte sobre la zona de préstamo, esto 
con el fin de mejorar las condiciones ambientales y el recurso 
paisajístico.  
 
En caso que no se disponga del material adecuado, se procederá a 
sembrar semilla o estolones de grama, previamente seleccionada y 
aprobada. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD  
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SECCIONES TÍPICAS PARA  
EXCAVACIÓN EN ROCA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD  

 
 
SECCIONES TÍPICAS PARA  
EXCAVACIÓN EN TIERRA. 
 
Esta es una de las actividades 
que más impacta los 
componentes ambientales del 
entorno. 
 
Las operaciones que incluyen 
los cortes para la 
conformación de la vía pueden 
afectar diversos elementos 
ambientales. 

 
 
 

NORMATIVA 
 

 
Los taludes en los que se encuentran formaciones de gran altura de 
roca sólida y masiva, sedimento bien cementado o depósitos 
volcánicos soldados (tobas o lapillis bien consolidados) deben 
estabilizarse en cortes de ¼:1 a ½:1 (horizontal: vertical), o hasta 
casi vertical. Las excavaciones de grandes alturas deberán ser 
construidas con plataformas de 3-5 metros de ancho y de 5-12 
metros de alto. 
 
El geólogo que realice la inspección deberá de tomar en cuenta en 
sus recomendaciones, la estructura de la roca local o los ángulos de 
los buzamientos (planos de estratificación de la roca), los que por lo 
general indican el ángulo estable de la ladera. En los taludes de roca 
fracturada o erosionada, las excavaciones deberán ser hechas en 
laderas con cortes de ½:1 a un ¾:1. 
 
Cuando se trate de taludes en roca quebrada o suelta, dependiendo 
de la gravedad del problema, se debe recurrir a mallas de alambre 
soldado de variados tipos, para contención y/o muros de contención 
o combinación de ambos, para que soporten la caída de bloques 
hacia la carretera. 

 
NORMATIVA 

 

• Ruidos, emisiones de gases y partículas; 

• Aporte de sedimentos a los cuerpos hídricos; 

• Erosión hídrica superficial; 

• Desestabilización de taludes y laderas naturales; 

• Modificación de flujos de agua; 

• Modificación de los patrones de drenaje; 

• Alteración de zonas de recarga hídrica; 

• Caída de material ladera abajo con arrasamiento y 
destrucción de vegetación, 

• Sedimentación o colmatación de ríos y quebradas; 

• Cambios en el uso del suelo; 

• Alteraciones del nivel freático; 

• Cambios en las propiedades físico-químicas del suelo; 

• Ahuyentamiento y atropellamiento de fauna; y 

• Destrucción de hábitats, alteración de la ictiofauna y calidad 
biótica de las aguas. 

• Deterioro de la infraestructura existente; 

• Afectación de predios aledaños; 

ACTIVIDAD  
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ACTIVIDAD  

 
 
SECCIONES TÍPICAS PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
RELLENOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

• Incremento en el riesgo de accidentes; 

• Afectación de sitios de interés arqueológico; y 

• Cambios drásticos en el paisaje, entre otros. 
 
En tal sentido se deberán atender las siguientes normas: 
 
Los cortes en la mayoría de suelos de hasta más o menos 10-15 
metros de altura (excavación en tierra), deben estabilizarse con 
taludes de ¾:1 hasta un 1:1. En suelos sueltos, guijarrosos y 
arenosos se requerirá un corte de talud de 1:1 a 11/2:1. 
 
C.10.2 Por ser las áreas húmedas y quebradizas o las zonas de 
fallamiento muy propensas a tener fallas, se requerirán taludes más 
planos (menos inclinados), de 2:1 a 3:1 para  asegurar su 
estabilidad. 
 
No excluye la necesidad de realizar estudios de detalle que incluyan 
estabilizaciones con bioingeniería, muros de retención, combinados 
con geomallas o geotextiles y otras, donde se considere necesario. 
Se debe considerar la experiencia local para una pendiente estable. 
 

NORMATIVA 
 
 

El ángulo de inclinación para la mayoría de materiales utilizados 
para construir taludes de rellenos estables debe ser de 1 ½:1 
(Horizontal:Vertical). Los rellenos de roca deberán ser estabilizados 
sobre inclinaciones con un ángulo hasta 1 1/3:1.Para lograr una 
buena estabilización vegetal en laderas. Los rellenos deben tener 
una relación de 2:1 o con una ladera más plana, especialmente para 
taludes menores de 3 metros de alto. 
 
La compactación se debe realizar al momento de requerirse, para 
reducir al mínimo la falla de relleno y la cantidad de material que se 
erosiona de la superficie del mismo y los rellenos deben construirse 
en capas. 
 
Los rellenos en laderas con pendientes mayores de 50-60 grados (111 
% – 133 %) deben evitarse, para prevenir fallas en el fondo de los 
mismos. Si fuera necesario realizarlos en esas condiciones, se deben 
construir terrazas con una inclinación mayor de 20 grados (45%), en 
la ladera natural, antes de colocar el relleno. 

ACTIVIDAD 
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ACTIVIDAD  

 
SECCIONES TÍPICAS PARA 
RELLENOS SOBRE ÁREAS 
HÚMEDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

La aplicación de un relleno reforzado es factible sobre una ladera y 
debe utilizarse porque éste ofrece una alternativa económica a 
estructuras de contención.  
 
Para evitar rellenos largos y estrechos sobre pendientes muy 
inclinadas o para reparar las fallas de rellenos, deben hacerse 
rellenos reforzados con una inclinación de 1:1 y utilizar algún tipo 
de geotextil o georejilla.  
 
Estos deben construirse con el refuerzo primario puesto en 
intervalos de 1-1.5 metros y un refuerzo intermedio puesto a lo 
largo de la cara cada 0.3 metros para prevenir asentamiento 
localizado. Las superficies de relleno reforzado deben utilizar paja o 
vegetación tipo gramíneas (pastos) y/o una malla para control de 
erosión. 
 
Los terraplenes que tienen una inclinación mayor de 31.5 grados 
(70%), o un 1 1/3:1, que exceden el ángulo de reposo de la mayoría 
de los materiales o los rellenos en áreas húmedas, deberán ser 
construidos en el fondo con materiales rocosos para asegurar un 
drenaje libre. 

 
NORMATIVA 

 
 

El fondo de los rellenos que cruzan por áreas húmedas deberán ser 
construidos con materiales granulares, que ofrecen drenaje libre. 
También se debe considerar el uso de una capa filtrante de arena, 
colocada debajo del relleno y/o geotextiles. 
 
La construcción de terraplenes en zonas pantanosas debe realizarse 
con el uso de geomallas y geotextiles, que proveen filtración, 
separación de materiales diferentes, refuerzo para soportar mayores 
cargas y grandes economías en excavación y acarreo de materiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD  
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DEPÓSITOS DE 
DESPERDICIOS EN 
BOTADEROS. 
 
Los impactos relacionados con 
esta actividad son: emisiones 
de partículas, aporte de 
sedimentos a cuerpos de agua, 
destrucción y afectación de 
vegetación, compactación de 
suelos, cambios en el uso del 
suelo, fenómenos de 
inestabilidad y remoción en 
masa, generación de procesos 
erosivos, afectación de 
infraestructura existente, 
afectación de predios y 
alteración del paisaje, entre 
otros aspectos.  
 
Teniendo en cuenta que en la 
mayoría de los proyectos, la 
disposición de los materiales 
de corte se convierte en una 
actividad crítica desde el punto 
de vista económico y 
ambiental, debe tenerse 
especial cuidado en la 
identificación de sitios y en la 
operación de los mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

 
Las siguientes normas se deben considerar en la actividad de 
disposición de materiales sobrantes: 
 
Las partes de la obra que deban ser removidas y que no vayan a ser 
rescatadas, los materiales inadecuados para la construcción y los 
residuos de la limpia, chapeo y desmonte, deberán ser colocados en 
un sitio ambientalmente adecuado, mismo que será escogido y 
aprobado en coordinación con las autoridades reguladoras. 
 
No se permitirá colocar material de préstamo, escombros de roca, 
residuos vegetativos u otros, en humedales, áreas que pueden 
impactar hábitats frágiles, especies amenazadas o en peligro de 
extinción, vestigios de valor cultural o histórico. 
 
Es indispensable que los sitios seleccionados como depósitos o 
botaderos estén alejados de áreas pobladas, cursos o reservorios de 
aguas naturales y de uso potable, infraestructuras de servicios 
públicos, zonas de fragilidad ecológica, cultivos en terrenos 
aledaños o para evitar alterar de manera significativa el paisaje del 
lugar. 
 
Una vez determinado el cierre definitivo del botadero, éste debe 
quedar resembrado y conformado de acuerdo al relieve del entorno, 
que los desperdicios depositados no representen riesgos de 
contaminación en el área propuesta y evitar compactar los suelos a 
fin de favorecer el resurgimiento de vegetación nativa. 
 
Ocasionalmente, los desperdicios pueden ser depositados en las 
cercanías de la vía 
para ser trasladados al botadero posteriormente; sin embargo, esto 
no será permitido por períodos mayores a una semana. 
 
Los materiales que resulten de derrumbes o de cualquier desecho, se 
deben colocar sobre una superficie poco inclinada o plana, ya que el 
relleno original puede formar un plano de debilidad, a menos que se 
reconstruya en capas como es recomendable hacerse. Se procurará 
que la cantidad de material sea suficiente para construir los rellenos, 
es decir, balancear el movimiento de tierras. 
 
 
 

ACTIVIDAD  

 



29 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

 
Cuando no exista un relleno sanitario cercano al campamento y 
demás instalaciones, se deberá construir uno siguiendo las 
recomendaciones técnicas y obteniéndose la autorización 
correspondiente. El uso de esta obra comprenderá el tiempo que 
duren las actividades, más una holgura de tres meses. Dicho relleno 
deberá poseer un sistema de impermeabilización ya sea con material 
sintético o con una capa gruesa de arcilla recompactada. 
 
Cuando la carga transportada sea de explosivos o algún otro 
material tóxico o en extremo peligroso para el ambiente, el recorrido 
de los vehículos transportadores y los horarios en los que se 
efectuarán estas faenas, deberán ser coordinados entre los 
Ministerios de Transporte y la institución de seguridad 
correspondiente, siendo responsabilidad de la primera el manejo 
adecuado de los mismos. Los vehículos que se utilicen para el 
transporte de esta clase de materiales, deberán tener identificaciones 
claras sobre la naturaleza de la carga que transportan. 
 
Los vertederos se localizarán en las zonas donde afecten 
mínimamente el paisaje, que no corten los ecosistemas y 
consiguientemente donde no interrumpan los corredores naturales 
de la fauna silvestre. No se ubicarán vertederos a distancias menores 
de 100 metros de cursos o espejos de agua. No se utilizarán los 
cauces de quebradas como sitios de disposición de materiales. 
 
A los vertederos no podrán ser llevados residuos peligrosos o 
contaminantes; sólo se podrán disponer en los mismos los desechos 
sólidos, basuras, sobrantes del movimiento de tierra, suelos 
desechables por su baja capacidad de soporte o por su elevado grado 
de humedad, escombros de estructuras y demás materiales 
inorgánicos procedentes de las labores de construcción o 
rehabilitación. 
 
Se construirán estructuras de control para evitar que los sedimentos 
provenientes de los vertederos sean descargados a las corrientes de 
agua. Las medidas incluirán: conformación de un terraplén de 
protección con materiales provenientes de las excavaciones donde 
sea necesario, en el perímetro del vertedero para confinar la zona, 
construcción de un sistema de drenaje perimetral para recoger las 
aguas del sitio y llevarlas a una o varias trampas de sedimentación. 

 

ACTIVIDAD 
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NORMATIVA 
 

Una vez terminadas las faenas, se llevará a cabo un programa de 
revegetación y/o reforestación, así como la construcción de obras de 
estabilización, si fueran necesarias. 
 
Está prohibido arrojar el material de excavación o de corte ladera 
abajo, a los ríos y quebradas. 
 
La disposición de estériles (arena, gravas y otros materiales 
inorgánicos), se deben ubicar en las zonas aledañas a la vía donde se 
ha tomado material de préstamo para los terraplenes y que son 
suelos estériles, sin ningún tipo de cobertura vegetal y sin uso 
aparente.  
 
Se deben evitar zonas inestables o áreas de importancia ambiental 
como humedales o áreas de alta productividad agrícola. 
 
Las zonas de disposición final de material deberán quedar lo 
suficientemente alejadas de los cuerpos de agua, para asegurar que 
en ningún momento el nivel del agua, durante la ocurrencia de 
crecientes, sobrepase el nivel más bajo de los materiales colocados 
en el depósito. 
 
No podrán colocarse materiales en los lechos de los ríos o 
quebradas, ni en las franjas ubicadas a orillas de los mismos, ni se 
permitirá que haya contaminación alguna de las corrientes de agua 
por los materiales de las zonas de depósito; las aguas infiltradas o 
provenientes de los drenajes deberán ser conducidas hacia un 
sedimentador antes de ser vertidas al cuerpo receptor.  
 
Asimismo no se deberán depositar materiales en zonas de fallas 
geológicas o en sitios donde la capacidad de soporte de los suelos 
no permita su colocación.  
 
No deben depositarse en lugares donde puedan perjudicar las 
condiciones ambientales o paisajísticas de la zona o donde la 
población quede expuesta a algún tipo de riesgo. 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD  

 
MEDIDAS PARA PROTECCIÓN DE TALUDES 
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Entre las estructuras de 
retención de taludes más 
utilizadas están muros de 
gravedad de concreto, muros 
de gaviones, muros en tierra 
armada, pilotes, anclajes y 
materiales estabilizantes. El 
escalonamiento de los taludes 
constituye una buena solución 
para su estabilidad; en suelos 
arcillosos éste busca 
transformar el talud original en 
una serie de taludes de menor 
altura, por lo tanto la huella de 
cada escalón debe ser 
suficientemente ancha como 
para funcionar prácticamente 
como taludes independientes. 
 
.El escalonamiento se hace 
para obtener un abatimiento 
del talud, recoger materiales 
caídos y recolectar aguas 
superficiales. Los taludes 
escalonados se deberán 
complementar con engramado 
o revegetación en el cuerpo 
vertical (contrahuella) y 
reforestación o engramado en 
las terrazas. Las especies 
vegetales a utilizar en el 
proceso de reforestación y 
engramado deben ser nativas y 
de rápido  crecimiento 
radicular y foliar; se 
recomienda la colocación de 
una capa vegetal de 20 cm de 
espesor compactada 
manualmente, además deberán 
construirse contracunetas. 

NORMATIVA 
 

Las medidas para prevenir la erosión de los taludes deberán ser 
consideradas desde la etapa de diseño, mostradas en los planos e 
incluidas en las especificaciones técnicas ambientales; éstas cobran 
especial importancia desde el inicio del movimiento de tierras. 
 
Se podrán considerar algunas de las siguientes medidas para 
proteger y estabilizar taludes de suelo desnudo, dando la debida 
consideración a los costos de construcción respectivos: 
 

• Protección con suelo vegetal 

• Protección temporal. Con cubiertas retenedoras de humedad -
mulch- o con vegetación de rápido crecimiento. 

• Interceptar y desviar la escorrentía superficial con las obras de 
drenaje más adecuadas a cada sitio. 

• Redondeo de los taludes, recubrimiento con roca u otros 
métodos. 

• Terrazas. La construcción de terrazas requieren de una berma o 
sección nivelada entre las dos caras de talud. 

• Revestimiento con Plantas. Se alternan rocas incrustadas en el 
suelo con grava y plantas de raíces profundas. 

• Estructuras de Retención. Uso de gaviones o canastas de rocas, 
camas de ladera entrelazada o vigas de concreto o madera, 
rellenas con material terrígeno o roca, o si no, otros tipos de 
barricadas de madera usualmente incrustadas contra el talud. 

• Muros de Mampostería.. Engramado. 

• Protección con Vegetación Arbustiva o Leñosa. Siembra de 
arbustos con raíces profundas, cobertura con ramas y estacas 
vivas y capas de ramas compactadas. 

• Estructura Estabilizadora del Flujo de Desagüe. Debe cumplir 
con el propósito de llevar el escurrimiento concentrado de alta 
velocidad hacia abajo, sin causar erosión. 

• Cámara de Sedimentación. Debe colectar y detener el 
escurrimiento para producir el asentamiento del sedimento. 

• Siembra de Vegetación en Suelo Desnudo. Debe lograr 
estabilizar el suelo, absorbiendo el impacto de la lluvia, 
reduciendo la velocidad de la escorrentía y  facilitando la 
infiltración de la precipitación en el suelo. 

• Tratamiento Biotécnico o Muro de Roca con Arboles. Este 
deberá combinar la estabilidad física de una estructura con los 
beneficios del uso de vegetación. 

• Otras de efectividad técnica comprobada. 
 

ACTIVIDAD 
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NORMATIVA 
 

Si las medidas de protección y estabilización de taludes, requieren el 
uso de materiales geosintéticos, tales como textiles, geomallas, 
membranas y otros, se podrán emplear en tareas que garanticen un 
drenaje subterráneo adecuado, refuerzo del suelo, control de 
erosión, o estabilización de la subrasante. 
 
Los drenajes naturales que tengan que ser interceptados por los 
cortes, deberán ser canalizados mediante estructuras escalonadas 
con el fin de proteger el talud y evitar erosión e inestabilidad en el 
mismo. 
 
Los taludes, una vez estén totalmente reconformados, deberán 
engramarse o revegetarse en el menor tiempo posible y cuando el 
tipo del terreno lo permita. Se deberán utilizar gramíneas de la 
región y especies que garanticen su fijación en la pared del talud. 
 
Cuando en las excavaciones se encuentren estructuras o remanentes 
arqueológicos, se deberán suspender las actividades que pudieran 
afectarlos; se solicitará a la autoridad competente, la vigilancia del 
sitio con el fin de evitar saqueos y se procederá a dar aviso 
inmediato a las autoridades pertinentes quienes evaluarán la 
situación y determinarán la manera sobre cuándo y cómo continuar 
con las obras de la vía. 
 
Cuando se requiera la utilización de explosivos para realizar 
excavaciones y cortes de taludes, se deberá contar con todos los 
mecanismos y procedimientos que garanticen la mínima afectación 
a los recursos naturales de la zona y a los pobladores de predios 
cercanos. El supervisor de la obra establecerá un manejo adecuado 
de los explosivos para prevenir y minimizar los daños que se puedan 
ocasionar al medio ambiente y al mismo tiempo evitar la remoción 
catastrófica e innecesaria de material. 
 
Se deberá engramar o arborizar las superficies de los taludes con 
especies vegetales adecuadas, con el fin de evitar daños por la 
acción de las aguas de  lluvias, los vientos y el efecto de 
intemperismo. La vegetación cumple una función importante en el 
control erosivo de un talud: le da consistencia por el entramado 
mecánico de sus raíces. Son recomendables las especies nativas y se 
ha comprobado que es más efectivo para defender los taludes, la 
plantación continua de pastos y plantas herbáceas. 

 

ACTIVIDAD 
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NORMATIVA 
 

En casos especiales se deberá considerar el recubrimiento de taludes 
con concreto lanzado, con losas delgadas de concreto o riegos 
asfálticos, lo que facilita el escurrimiento superficial sin arrastre de 
partículas de suelo; en taludes rocosos altamente fracturados, estas 
medidas, protegen las vías de continuos desprendimientos; en 
general estos recubrimientos son medidas costosas y difíciles de 
aplicar a taludes grandes.  
 
Para zonas con exceso de aguas subterráneas, debe realizarse el 
drenaje por medio de drenes horizontales. 
 
Las zanjas en la corona o parte alta de un talud, deben ser utilizadas 
para interceptar y conducir adecuadamente las aguas lluvias, 
evitando su paso por el talud.  
 
Las mismas no deben construirse paralelas al eje de la vía, ni muy 
cerca al borde del talud para evitar que se conviertan en el comienzo 
y guía de un deslizamiento en cortes recientes; deben quedar 
ubicadas lo suficientemente distantes de las grietas de tensión en la 
corona del talud.  
 
Las zanjas deben quedar completamente impermeabilizadas y con 
suficiente pendiente para garantizar una rápida evacuación del agua 
captada. 
 
Para manejar el flujo de las corrientes superficiales sobre el talud y 
los excedentes de agua sobre rellenos y laderas, hasta la entrega o 
disposición en el drenaje natural, con el fin de evitar la erosión, se 
deben diseñar estructuras de vertimiento cuyo propósito es el de 
disipar la energía de la corriente en pendientes fuertes.  
 
Entre las estructuras de este tipo se encuentran: caídas o rápidas 
escalonadas, con dientes o con salto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD  

 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE DRENAJE. 
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El hecho de cruzar un estero o 
un curso de agua menor, con 
un terraplén de carretera, sin 
una adecuada salida al drenaje, 
puede ocasionar pérdida de 
vegetación por putrefacción de 
raíces, cambios en la fauna 
acuática, incluyendo aparición 
de vectores de enfermedades y 
bloqueo en la migración de 
especies de ictiofauna.  
 
Las deficiencias del diseño y 
construcción de este tipo de 
obras de drenaje se reflejan en 
el empantanamiento de 
grandes áreas aguas arriba del 
cruce con la vía y disminución 
de la humedad aguas abajo. El 
represamiento de las aguas 
puede deteriorar la carretera, 
tanto por el efecto de la 
escorrentía sobre ella como 
por la acción de la infiltración, 
la cual puede producir, su 
tránsito en forma de flujo de 
tierras y lodos. 
 
Adicionalmente, el material 
saturado del suelo pierde 
resistencia y genera 
inestabilidad de soporte de 
tuberías, de taludes y otras 
instalaciones. En casos más 
graves y cuando existan 
asentamientos humanos cerca 
de la vía, el represamiento 
puede ocasionar inundaciones 
de las viviendas, con las 
consecuencias que ello 
implica. 

NORMATIVA 
 

Las normas tendientes a prevenir y minimizar los impactos que se 

puedan producir por la construcción de obras de drenaje, pontones 

y puentes son las siguientes: 

 
Los bordes externos de las cunetas y zanjas, preferiblemente, deben 
ser construidas en forma que faciliten el crecimiento de una cubierta 
vegetal así como su mantenimiento. 
 
Se deberá considerar el reducir la velocidad del agua con pretiles de 
contención y disipadores de energía o bien, revestir los bordes 
externos de las cunetas con vegetación o materiales tales como 
suelo-cemento plástico, zampeado con mortero, zampeado con 
piedra suelta, concreto, o geosintéticos. 
 
Las contracunetas descargarán en cauces naturales, mediante 
bajaderos revestidos  apropiadamente. 
 
Se deben adoptar las medidas necesarias para que a la mayor 
brevedad se logre una cubierta vegetal compuesta por gramíneas o 
hierbas, arbustos y árboles, en las áreas desnudas próximas a las 
cunetas, después de la construcción. 
 
 Las estructuras de drenaje transversal, tienen que ir acompañadas 
de obras complementarias, a la entrada y salida de los conductos, de 
manera que aseguren la protección contra la erosión.  
 
Dichas obras consisten principalmente en diques y pretiles de 
mampostería construidos con espaciamientos que permiten 
mantener la pendiente dentro de valores que no propicien la erosión. 
 
Donde se encuentran los cruces de agua se deberá construir la 
estructura durante la época seca o cuando la corriente es mínima, 
evitando degradar la calidad del agua y reducir al mínimo la 
perturbación del cauce. Al finalizar la construcción de la estructura, 
se retirarán del sitio todos los escombros. 
 
Después de la construcción, se restaurará la vegetación a la entrada 
y a la salida de las estructuras de drenaje, utilizando de preferencia, 
las mismas especies que existían antes de la construcción. 

 
 
 

ACTIVIDAD  
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Con relación a los efectos 
durante la construcción de las 
obras de drenaje, se pueden 
presentar alteraciones 
temporales en la morfología 
del curso de agua, 
desviaciones de su cauce, 
aporte de materiales de 
excavación al mismo drenaje, 
aporte de residuos de 
construcción, contaminación 
de las aguas por residuos 
líquidos y sólidos de los 
trabajadores, afectación de la 
ictiofauna y afectación de los 
usuarios del recurso tanto a 
nivel de consumo doméstico y 
de fauna circundante, como de 
riego de cultivos cercanos al 
drenaje 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

Los cortes y demás obras de excavación deben avanzar en forma 
coordinada con las de drenaje del proyecto, tales como alcantarillas, 
desagües o desfogues de cunetas y la construcción de filtros o 
subdrenajes.  
 
Durante todos los trabajos de excavación, el respectivo tramo de la 
vía en construcción debe mantenerse adecuadamente drenado. Lo 
anterior para evitar daños en la propia construcción y en el 
ambiente. El vadeo frecuente de arroyos con equipos de 
construcción no será permitido; por lo tanto, se deberán utilizar 
puentes u otras estructuras donde se prevea un número apreciable de 
paso de equipo y maquinaria. 
 
Cuando las cunetas y demás obras de drenaje de una construcción 
confluyan directamente a un río, éste deberá estar provisto de obras 
civiles que permitan la decantación de sedimentos. Los drenajes 
deben conducirse siguiendo la menor pendiente hacia cursos 
naturales protegidos.  
 
En caso de que esto no sea posible, se deben construir obras civiles 
de protección mecánica para el vertimiento de las aguas, como 
estructuras de disipación de energía a la salida del terreno para 
evitar la erosión. 
 
Cuando existen interrupciones en el flujo de aguas subterráneas 
debido a los cortes, así como cuando se realizan faenas en áreas de 
recarga de acuíferos por reducción de la tasa de infiltración, deben 
evitarse los trabajos en estas zonas; en el caso de no ser posible, la 
solución deseable debe ser la de recoger las aguas de escorrentía y 
una vez tratadas, verterlas en las zonas de recarga; o en el caso de 
no tratarlas, conducirlas mediante cunetas y canalizaciones fuera de 
la zona de captación. 
 
Las gravas no deben ser removidas de los lechos de los ríos, arroyos 
o lagunas, excepto en las zonas específicamente aprobadas como 
fuentes de materiales por la entidad ambiental competente y, en tal 
caso, se debe planear su extracción para causar el mínimo deterioro. 
 
Se deberán tomar las medidas necesarias para garantizar que 
cemento, limos, arcillas o concreto fresco, no tengan como receptor 
final lechos o cursos de agua.  

 

ACTIVIDAD  
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CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTES Y OBRAS 
ESPECIALES. 
 
El manejo ambiental se 
centrará en evitar la 
contaminación de las aguas del 
río o cuerpos de agua 
cercanos, por residuos líquidos 
y sólidos, entre ellos, aguas 
servidas, grasas, aceites y 
combustibles, residuos de 
cemento, concreto, materiales 
sobrantes y otros. 
 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

Se deberán extremar las medidas de precaución en el transporte de 
la mezcla del concreto desde el sitio de mezcla hasta el frente de 
trabajo, con el fin de evitar vertimientos accidentales sobre el río o 
sobre la vegetación o suelo adyacente. 
 
Para la construcción de los estribos del puente, se deberá remover al 
mínimo la vegetación. Asimismo, de manera compensatoria se 
deberá revegetar taludes que presenten signos de erosión dentro de 
la margen del río.  
 
Las zonas de excavación de los cimientos deberán señalizarse y 
delimitarse con cintas de advertencia, las cuales deben colocarse a 
una altura de 1.0-1.50 m, con el fin de evitar la extensión de 
actividades a zonas que no deben alterarse. 
 
Para la colocación de la capa de rodadura del puente y de sus 
accesos, se deberán implementar las recomendaciones dadas: 
Extendido y compactación de carpeta de rodadura, extremando toda 
precaución para evitar vertimientos accidentales sobre las aguas del 
río. 
 
Las obras temporales o permanentes que involucran la construcción 
de una obra de drenaje mayor no deben alterar o cambiar el cauce 
natural del cuerpo de agua. 
 
El material procedente de las excavaciones para estructura debe 
depositarse  provisionalmente fuera de las riberas, a una distancia no 
menor de 50 m., para luego ser retirado y utilizado en la 
construcción de otras obras o depositados en los sitios designados 
para tal efecto en los EIA. 
 
Si se requiere interrumpir parcial o totalmente una corriente natural 
de agua, por medio de obras temporales, éstas deben ser incluidas en 
el EIA y el sitio debe ser restaurado, eliminándose todo obstáculo 
que impida la libre circulación de las aguas. 
 
Los trabajos de construcción de una obra de drenaje mayor deben 
realizarse, preferentemente durante la época seca del año; a fin de 
evitar que las precipitaciones fuertes produzcan una mayor 
sedimentación o socavación del cauce alrededor de la estructura y 
consiguientemente un aumento del grado de turbidez de las aguas. 
 

ACTIVIDAD 
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ACTIVIDAD 
 
 
CONSTRUCCIÓN DE 
TÚNELES. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

Los productos químicos tales como los aceleradores del fraguado 
del concreto y otros tóxicos o peligrosos, deben ser utilizados 
siguiendo las especificaciones técnicas ambientales de los EIA, y las 
indicaciones establecidas en las etiquetas de dichos productos. En 
trabajos de colado de concreto bajo agua, se tomarán todas las 
medidas necesarias para evitar, en todo lo posible la dispersión de 
mezcla de concreto en la corriente del río o en la masa de agua 
donde se realiza el trabajo. Igualmente, evitará que caiga polvo de 
cemento en el agua. 
 
En el caso de pintura de puentes, el lugar de almacenamiento de 
productos químicos y otras sustancias peligrosas, debe prestar las 
condiciones físicas adecuadas para la seguridad y estabilidad de 
ellos. El sitio debe ubicarse de tal manera que garantice la salud 
humana, además contará con rótulos alusivos a las medidas a 
observar de los productos almacenados. Una vez finalizada la obra 
de pintura de puentes u otras obras especiales, el área debe quedar 
limpia, libre de todo material que represente riesgos de 
contaminación, obstrucción, alteración o daño al medio ambiente 
circundante. 

NORMATIVA 
 
La construcción de obras especiales como túneles, es una tecnología 
que cada día se impone más y representa la mejor manera de no 
intervenir ecosistemas frágiles. A pesar de considerarse como obras 
orientadas a minimizar impactos ambientales tradicionales en 
construcción de vías, puede generar algunas afectaciones, tales 
como abatimientos de niveles freáticos con la consecuente 
disminución de caudales en corrientes superficiales localizadas por 
encima del eje del túnel (de acuerdo a las características 
hidrogeológicas de la zona), probabilidad de ocurrencia de 
deslizamientos, derrumbes y movimientos de tierra en el proceso de 
perforación, aparición de gases tóxicos que puedan afectar a los 
trabajadores, remoción de vegetación en los portales, posible 
contaminación de corrientes superficiales por vertimiento de aguas 
de infiltración del túnel, riesgos de accidentes en los trabajadores y 
otros impactos generados por las actividades asociadas a la 
construcción del túnel como instalación y operación de 
campamentos y plantas de triturado y concreto, apertura y 
adecuación de accesos, explotación de fuentes de materiales, 
excavaciones superficiales y subterráneas, utilización de explosivos, 
disposición de materiales sobrantes y otros. 

ACTIVIDAD  
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ACTIVIDAD  
 
EXTENDIDO Y COMPACTACIÓN 
DE CARPETA DE RODADURA 
DEMARCACIÓN Y   
SEÑALIZACIÓN TEMPORAL Y 
DEFINITIVA.  

 
La actividad de conformación 
de la capa de rodadura, en la 
mayoría de los casos está 
asociada a la contaminación de 
cuerpos de agua por derrames 
ocasionales de asfalto líquido 
y emulsiones durante la etapa 
del riego de liga; 
adicionalmente también se 
pueden ocasionar vertimientos 
de concreto asfáltico a cuerpos 
de agua cercanos. 
 
De igual manera se producen 
emisiones de gases a la 
atmósfera en la fase de 
calentamiento del asfalto para 
el riego de liga. 

NORMATIVA 
 

El P-PGA para esta actividad se debe enfocar especialmente al 
control y disposición adecuada de las aguas de infiltración, a 
compensar las posibles pérdidas de aguas superficiales, al control de 
gases dentro del túnel y a un detallado manejo de la seguridad 
industrial en los procesos de perforación, además de los controles y 
recomendaciones establecidos en este manual y relacionado con las 
demás actividades asociadas a este proceso. 
 
En lo relativo al abatimiento de niveles freáticos y a posibles 
pérdidas de aguas superficiales, el impacto se considera 
virtualmente irreparable, por lo que se deberán implementar 
medidas compensatorias, como la construcción de acueductos a 
comunidades afectadas, captación de aguas de infiltración dentro del 
túnel, antes de que se precipiten al piso y se contaminen, con el fin 
de conducirlas hacia una fuente natural. El material extraído será 
utilizado en otra parte de la obra o dispuesto en los botaderos 
aprobados. 

 
 

NORMATIVA 
 
Las siguientes normas, a más de las ya previstas en lo concerniente 
a carga, transporte, disposición de materiales, campamentos, plantas 
de asfalto, operación de maquinaria, etc. deberán ser tenidas en 
cuenta adicionalmente para obras de pavimentación, 
repavimentación y bacheo: 
 
Se deberá tener especial cuidado en el riego del asfalto líquido, 
emulsiones y concreto asfáltico, en particular cuando se trate de 
cruces con cuerpos de agua. En estos casos además de un buen 
manejo de material por parte de los operarios, se deberán colocar 
barreras que impidan la contaminación del drenaje natural. 
 
Además deberán implementarse brigadas periódicas de aseo en las 
cunetas de la vía para remover y disponer adecuadamente 
fragmentos y residuos generados durante este proceso.  
 
El material sobrante debe regresarse a la planta para su reciclaje o 
reutilización y de ningún modo, será desechado en lugares no 
autorizados. 
 
 

ACTIVIDAD  
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Asimismo se producen 
afectaciones sobre la salud de 
los operarios, por la inhalación 
de los gases mencionados y 
quemaduras en el transporte y 
disposición del asfalto líquido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD  

 
 
LIMPIEZA FINAL DE LA 
OBRA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

En el caso de vertimiento accidental de asfalto líquido o emulsión 
asfáltica utilizada para la imprimación, deberá recogerse dicho 
material, incluyendo el suelo contaminado y disponerse en un 
pequeño relleno sanitario conformado para tal fin. Todo ello previa 
aprobación de la supervisión ambiental o bien de las autoridades 
competentes. 
 
Para prevenir o mitigar el efecto ambiental que producen las 
emisiones que genera el proceso de calentamiento del asfalto, se 
recomienda ubicar los elementos utilizados, en zonas alejadas de 
centros urbanos o asentamientos humanos, con el fin de minimizar 
los efectos sobre dichos pobladores. 
 
Los operarios deberán contar con un equipo adecuado para el 
transporte y disposición del asfalto que asegure evitar derrames y de 
protección personal como: protectores buconasales, casco, botas y 
demás elementos de seguridad industrial. Lo anterior debe ser de 
uso obligatorio por parte de los operarios. 
 

NORMATIVA 
 
Las áreas utilizadas como bancos de préstamo, pedreras, plantas 
trituradoras y otras deberán quedar libres de todo desperdicio y 
conformadas de acuerdo al relieve natural del sitio. Los sitios 
utilizados como áreas de explotación de yacimientos de materiales 
al final deben quedar reconformados, con taludes técnicamente 
acabados para reducir la erosión utilizando barreras vivas de zacate 
de especies de crecimiento denso y resistente a la fuerza de la 
escorrentía, reforestados o al menos con otras medidas que permitan 
la regeneración natural. Normalmente, los sitios de desvíos, 
retornos, caminos de acceso, entorno de la carretera y botaderos 
deben ser reacondicionados y reforestados de acuerdo al entorno 
natural. 
 
Las áreas de campamento de mantenimiento y estacionamiento de 
equipo, talleres y otras, deben quedar limpias, libres de cualquier 
elemento que signifique riesgos de contaminación al medio 
ambiente. 
 
Toda obra de drenaje, una vez finalizada debe quedar libre de 
obstáculos que impidan la circulación de las aguas, sobre todo en la 
entrada y salida de tuberías. 

ACTIVIDAD  
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FINALIZACIÓN DE LOS  
TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

Cuando se abandone un campamento, todos los recipientes, 
desperdicios, construcciones de servicios sanitarios y cualquier otro 
material extraño, deberán ser removidos, reciclados o depositados 
en lugares autorizados.  
 
Todas las fosas usadas para los servicios sanitarios, basuras o 
sumideros, deberán ser tratadas con cloruro de calcio u otro 
desinfectante y cubiertas con tierra. El área completa del 
campamento deberá quedar limpia y en condiciones semejantes al 
entorno.  
 
Los árboles que impiden la penetración de luz a la vía, deben ser 
podados solamente en aquellas ramas que obstaculicen o 
sobresalgan, hasta permitir el paso de la luz. 
 
Los árboles que obstaculizan la vialidad o que presentan ramas 
secas o enfermas, respectivamente, deben podarse únicamente para 
resolver el problema o peligro. 
 
Después de realizar el desmonte, las orillas de las áreas donde se ha 
removido la vegetación, deberán quedar libres de todo material 
vegetal muerto y de aquellos especimenes que mueran en forma 
natural antes o durante la ejecución de la obra. 
 
En la ejecución del desmonte, el Contratista es responsable de la 
preservación de toda propiedad pública y privada, árboles 
existentes, plantas y otros vegetales que deban quedar dentro o 
adyacentes a la vía y debe tomar toda clase de precauciones a fin de 
evitarles daños.  
 
Serán removidos aquellos árboles que, aun cuando no estén dentro 
de las áreas a ser ocupadas por la vía, representen un peligro 
eventual para el tráfico. 
 
Para la protección de la vegetación natural y otros elementos 
estéticos del paisaje, se deben proteger con cercas o barreras de 
altura apropiada, alrededor de los árboles y las áreas que contengan 
vegetación a ser preservada. 
 
En sitios de interés paisajístico o de alto valor estético, se deben 
proveer las condiciones de visibilidad al área, al igual que tomar 
todas las precauciones necesarias para conservar dichos lugares. 

ACTIVIDAD  
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ACTIVIDAD  

 
 
NORMAS AMBIENTALES PARA 
LA ETAPA DE OPERACIÓN O 
VIALIDAD  

 
En esta etapa ocurren los 
impactos indirectos que 
suceden cuando la carretera 
está en uso para el movimiento 
de personas y mercancías.  
 
Aparecen nuevos 
asentamientos  humanos, 
incremento del tránsito 
vehicular, comercios, demanda 
de bienes y servicios, 
utilización de recursos 
naturales, actividades 
extractivas y otras. Durante las 
etapas anteriores, se han 
adoptado medidas ambientales 
de prevención, mitigación, 
reposición y otras. 

NORMATIVA 
 

Se deberán reparar los daños ocasionados a la corteza, tronco, ramas 
y raíces de los árboles, por medio de poda, cortes, restauraciones y 
pintura, usando los métodos aprobados para este tipo de faenas. 
También deben restaurarse todas aquellas áreas situadas más allá de 
los límites de la construcción, que hayan sido dañadas por las 
operaciones viales. 
 
Una vez finalizadas las faenas de construcción, debe realizarse una 
inspección minuciosa con el propósito de corroborar que las obras 
ambientales han sido ejecutadas de conformidad con las 
especificaciones técnicas ambientales, contenidas tanto en los EIA 
como en las presentes normas. Se deberá realizar un inventario para 
determinar las medidas ambientales que deben reforzarse e incluirse 
en la etapa de mantenimiento. 
 
Con base en el inventario realizado se deberán completar y/o 
realizar las acciones necesarias para cumplir con los fines 
establecidos en el EIA y las especificaciones técnicas ambientales. 
Si se concluye que existen medidas que no fueron previstas en su 
oportunidad en los documentos técnicos, deberán incluirse en la fase 
de mantenimiento. 

 
NORMATIVA 

 
Después de aceptados los trabajos de construcción, se pasa a las 
etapas de operación y mantenimiento de todas las obras viales, así 
como la continuación de las medidas ambientales a efecto de lograr 
la sustentabilidad y sostenibilidad de las mismas. 
 

Las normas ambientales que deberán aplicarse en esta etapa son 
las siguientes: 
 
Operación: 
 
La utilización de los recursos naturales en las áreas adyacentes a las 
vías, se realizará conforme lo establecido en las leyes ambientales 
sectoriales y se procurará en esta etapa de operación, vigilar por que 
se cumplan las normas ambientales establecidas, para lo cual se 
deberán dar los avisos y denuncias a las autoridades 
correspondientes. 
 
 

ACTIVIDAD  
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Consistentes con esa política, 
los Ministerios de Transporte o 
sus homólogos, deben 
incluiren las actividades de 
control y seguimiento previo al 
mantenimiento, formas de 
colaborar con las instancias 
administrativas que por 
mandato legal, les corresponde 
aplicar las leyes sectoriales de 
manejo y protección de los 
recursos naturales, para 
asegurar la sostenibilidad 
ambiental del proyecto vial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

Las actividades extractivas, especialmente en taludes, bancos de 
préstamo, riberas o cauces de ríos, por parte de personas ajenas a las 
autorizadas, deberán comunicarse a las autoridades ambientales y de 
minería. 
 
Cuando se detecten actividades de caza, así como la compra - venta 
de animales silvestres (vivos, embalsamados, pieles, cornamentas o 
cualquier otro producto animal), deberá comunicarse a la autoridad 
ambiental correspondiente, para el cumplimiento de su función 
reguladora. 
 
 Se deben seguir las recomendaciones en cuanto a la señalización 
especial recomendada en el EIA, con el fin de advertir al tráfico del 
cruce de especies silvestres y reducir las probabilidades de 
colisiones con animales.  
 
En los cruces con corredores biológicos, la carretera deberá tener 
señales verticales y marcas de pavimento de conformidad con lo 
indicado en los planos. 
 
 
Para los aspectos relativos a emisiones de gases de los motores de 
combustión interna, ruidos, uso de combustibles y lubricantes, 
desgaste de llantas o neumáticos, fricciones y otros inherentes con el 
movimiento vehicular, se aplicará la normativa ambiental de cada 
uno de los países establecidos en la legislación ambiental y de los 
recursos naturales.  
 
Cualquier violación se hará del conocimiento de la autoridad 
competente. 
 
 Las autoridades regionales, nacionales y/o locales en el ámbito de 
su jurisdicción y competencia, deberán velar por el cumplimiento de 
estas normas ambientales, las cuales deberán ser proporcionadas 
oficialmente por el Ministerio de Transporte o sus equivalentes. 
 
 
 

 
 
 
 

ACTIVIDAD  
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MANTENIMIENTO 
 
Todas las obras ambientales, 
ejecutadas a lo largo de los 
corredores viales, deben contar 
con el mantenimiento rutinario 
y periódico para que cumplan 
las funciones para las cuales 
fueron establecidas. 
 
Las actividades ambientales 
que deben figurar en los 
contratos de mantenimiento 
vial, son entre otras: 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 
 

• Protección y manejo de estructuras instaladas en humedales con 
base en los EIA. 

• Protección de especies silvestres, especialmente las amenazadas, 
endémicas o en peligro de extinción, con base al P-PGA del 
EIA. 

• Despeje de la vialidad 

• Protección de bosques 

• Mantenimiento de cercas vivas y áreas reforestadas 

• Protección de cursos y cuerpos de agua 

• Protección y mantenimiento de estructuras de drenaje 

• Manejo de taludes 
 
Por ningún motivo debe permitirse la limpia a ras del suelo (peina 
negra o descapote) o deforestación (eliminación) de los árboles 
producto de la regeneración natural y otros. Los taludes que han 
sido revegetados con gramíneas (pastos) u otra vegetación, deben 
ser mantenidos con ésta a través de podas o limpias que permitan la 
retención del suelo y agua. 
 
Estricta e ineludiblemente, el criterio para pago de mantenimiento 
de taludes o cunetas naturales no debe hacerse cuando éste se base 
en limpia a ras del suelo o quema. 
 
Se deberán limpiar y remover los sedimentos y escombros que se 
encuentren tanto dentro de las estructuras de drenaje como a la 
entrada y salida de las mismas. Los materiales provenientes de estas 
actividades se depositarán en los sitios de botadero autorizados. 
 
Cuando se trate de obras de mantenimiento, los materiales sobrantes 
deberán transportarse y depositarse adecuadamente en sitios 
previamente seleccionados. De ninguna manera se permitirá que 
sean arrojados a los predios aledaños o acumulados, así sea de 
manera temporal, a lo largo y ancho de la vía. 
 
Colocar y mantener rótulos en buen estado que indiquen a los 
usuarios de las vías, las rutas alternas de evacuación a lugares 
seguros, para evitar riesgos o peligros. 
 
Los sitios de interés científico y académico adyacentes a la 
carretera, deberán ser cuidados y mantenerse limpios, sin depredar y 
prohibiéndose la extracción comercial de los recursos naturales. 

ACTIVIDAD  
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NORMATIVA 
 

Se deberán monitorear las obras de bioingeniería y estructurales 
(control, prevención y mitigación de movimientos de masa, erosión, 
inundaciones y otras), para minimizar las pérdidas recurrentes. 
 
No se deberán utilizar productos químicos como herbicidas o 
fitoreguladores, aceites, combustibles o cualquier otro 
contaminante, en el control de malezas especialmente en las obras 
de drenaje. 
 
 
Queda prohibida la pesca con dinamita, barbasco u otros similares. 
El incumplimiento de esta norma por parte del personal de 
mantenimiento, deberá ser causal de sanciones pecuniarias para la 
empresa y de despido inmediato para el personal infractor, sin 
perjuicio de las demás sanciones que ordena la ley. 
 
La cacería, colocación de trampas, comercialización y perturbación 
de la fauna quedará terminantemente prohibida. El rescate y 
reubicación de las especies animales encontradas debe realizarse 
siguiendo la normativa ambiental nacional. Queda terminantemente 
prohibida la tenencia de animales de fauna silvestre a manera de 
mascotas en los sitios del campamento. 
 
Deben crearse y mantenerse las condiciones físicas adecuadas para 
la seguridad y estabilidad de los sitios de almacenamiento de 
productos químicos y otras sustancias peligrosas; garantizando la 
salud humana y el medio ambiente. Además debe contarse con 
rótulos informativos y preventivos según la normativa 
correspondiente a los productos. 
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7. Descripción del Ambiente Físico 

7.1 Geología 

7.2 Hidrogeología ambiental 

7.3 Clima 

7.4 Hidrología 

7.5 Calidad del Aire 

7.6 Estructura y Amenazas - Riesgos Naturales 

8. Descripción del Ambiente Bilológico 

8.1 Ambiente Terrestre 

 • Estatus de protección del AP 

 • Cobertura vegetal por asociaciones naturales presentes 

 • Especies indicadoras por ecosistema natural 

 • Especies endémicas, con poblaciones reducidas o en vías de extinción 

 • Fragilidad de ecosistemas 

8.2 Ambiente Marítim 

 Estatus de protección del AP 

 Poblaciones y comunidades marinas presentes 

 Especies indicadoras por ecosistema marino 

 Especies endémicas, con poblaciones reducidas o en vías de extinción 

 Fragilidad del ambiente marino 

9. Descripción del Ambiente Socioeconómico 
9.1 Uso actual de la tierra en sitios aledaños 

9.2 Tenencia de la tierra en sitios aledaños 

9.3 Característica de la población 

9.4 Seguridad Vial 

9.5 Servicios de emergencia disponibles 

9.6 Servicios básicos disponibles 

9.7 Percepción local sobre proyecto 

9.8 Infraestructura comunal 

9.10 Paisaje 

9.11 Mapa de áreas socialmente sensibles 

10. Diagnóstico Ambiental 
10.1 Elementos del Proyecto generadores de impactos ambientales 

10.2 Factores del Medio Ambiente susceptibles de ser impactado 

10.3 Identificación y pronóstico de impactos ambientales 

10.4 Impactos ambientales que producirá el proyecto 

10.5 Mapa de susceptibilidad ambiental 

11. Evaluación de Impactos y Medidas Correctivas 
11.1 Evaluación del Medio Físico 

11.2 Evaluación del Medio Biótico 

11.3 Evaluación del Medio Socioeconómico 

11.4 Análisis de los efectos acumulativos y sinergísticos 
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11.5 Análisis de los efectos acumulativos y sinergísticos 

11.6 Síntesis de la Evaluación de Impacto Ambiental 

12. Pronóstico-Plan de gestión Ambiental (PGA) 
12.1 Organización del Proyecto y Ejecutor de las medidas 

12.2 Cuadro del Pronóstico-Plan de Gestión Ambiental 

12.3 Monitoreo-Regencia 

12.4 Cronograma de Ejecución 

12.5 Plan de Recuperación ambiental post-operacional 

12.6 Costos de la Gestión Ambiental 

13. Análisis de Riesgo y Planes de Contingencia 

13.1 Fuentes de Riesgo Ambiental 

13.2 Evaluación de Riesgo Ambiental 

13.3 Plan de Contingencia 

14. Calidad Ambiental del AP y el Área de Influencia  Biofísica y Social 
14.1 Pronóstico de la Calidad Ambiental del Área de Influencia 

14.2 Síntesis de Compromisos Ambientales del Proyecto 

14.3 Política Ambiental del Proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


